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Señora 
Paola Vega Castillo 
Ministra 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones 
 
Estimada señora: 

 
El suscrito, Secretario del Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, en ejercicio de las 
competencias que le atribuye el inciso b) del artículo 50 de la Ley General de la Administración Pública, ley 6227, 
y el inciso 10) del artículo 35 del Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad Reguladora 
de los Servicios Públicos y su Órgano Desconcentrado, me permito comunicarles que en la sesión ordinaria 075-
2020 del Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, celebrada el 29 de octubre del 2020, se adoptó 
por unanimidad lo siguiente:  
 
ACUERDO 015-075-2020 
 
En relación con la publicación del diario oficial La Gaceta N°250, del 14 de octubre del 2020, en la cual el 
Viceministerio de Telecomunicaciones sometió a consulta pública no vinculante el proyecto de decreto para 
“REFORMA PARCIAL A LOS ARTÍCULOS 18, 19 Y 20 DEL DECRETO EJECUTIVO Nº35257-MINAET, “PLAN 
NACIONAL DE ATRIBUCIÓN DE FRECUENCIAS, Y SUS REFORMAS” BANDA DE 900 MHz, USO LIBRE, HAPS, 
IMT y ESIM”, el Consejo de esta Superintendencia, resuelve lo siguiente: 
 

POR TANTO 
 

1. DAR   por recibido y acoger el oficio 09345-SUTEL-DGC-2020, de fecha 19 de octubre del 2020, por medio 

del cual la Dirección General de Calidad presenta para consideración del Consejo la propuesta de 

comentarios a la consulta pública sobre el proyecto de decreto para “REFORMA PARCIAL A LOS 

ARTÍCULOS 18, 19 Y 20 DEL DECRETO EJECUTIVO Nº35257-MINAET, “PLAN NACIONAL DE 

ATRIBUCIÓN DE FRECUENCIAS, Y SUS REFORMAS” BANDA DE 900 MHz, USO LIBRE, HAPS, IMT y 

ESIM”.  

 
2. APROBAR la remisión del oficio 09345-SUTEL-DGC-2020 citado en el numeral anterior al Ministerio de 

Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones, el cual contiene las valoraciones y recomendaciones al 
proyecto de reforma señalado. 

 
ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE 
 
La anterior transcripción se realiza a efectos de comunicar el acuerdo citado adoptado por el Consejo de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones, mismo que se encuentra firme. -  
 

Atentamente, 
CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

 
 
 

Luis Alberto Cascante Alvarado 
Secretario del Consejo 

 
Arlyn A. 
 
C. Glenn Fallas Fallas 
 
EXPEDIENTE: FOR-EXT-MICIT-COG-00046-2020     
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